
Lota, 16 de Febrero de 2022.-

DECRETO N" 672 O

DECRETO:

2. Apruébese el Anexo Contrato de Trabajo
firmado entre esta Corporación Edil¡c¡a y el Dr. EDUARDO ATE ANDRO PORTILLO, , que
mod¡f¡ca distribución de Jornada Laboral semanal de tr¿bajo, a part¡r del 15 de Febrero de 2022,

ANOTESE, REGISTRESE, CO[4UNIQUESE Y EN SU

OPORTU NIDAD ARCHIVESE
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Vistos:
a) Decreto Alcaldicio N' 3.654@ de fecha 27.72.202L,

que Aprueba Contrato código del trabajo firmado entre esta corporac¡ón ed¡licia y el Dr. Eduardo Alejandro
Port¡llo, para desempeñarse como Medico de Gab¡nete Ps¡cotécnico.-

b) Anexo Contrato de Traba.¡o suscrito entre la llustre
Municipalidad de Lota y el Sr. EDUARDO ALEJANDRO PORTILLO, de fecha 16 de Febrero de 2022.

c) Los d¡ctámenes Nros. 2503L de 1995; 15266 de 1997
y 53195 de 2003 de Contraloría General de la República.

d) Resolución N' 1600 de 2008, Contraloría General de
la República.

e) Art. 3'lnc. 3 Ley N'18.883, Estatuto Administrativo
para f uncionarios municipales.

f) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos
admin¡strat¡vos que r¡gen a los Actos de los Órganos de la Adm¡n¡stración del Estado.

g) Resolución N' 323 del 23.05.213, de Contraloria
General de la República, que fija reg¡stro electrón¡co de Decretos Alcald¡cios, relativos a las mater¡as de
personal que indica.

h) D.F.L N' L/2006 de Minister¡o del lnterior, publicado
en D.O. el 26.07.2006, que f¡ja texto refund¡do de la Ley N' 18.595, Orgánica Const¡tuc¡onal de
M un¡cipalidades.

Y en uso de los d¡spuesto en el Art. 12" y las facultades
que me confiere el Art. 63' ambos de la Ley N' 18.695, Orgán¡ce Constitucional de Munic¡pal¡dades.
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